
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, 
informándole que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término legalmente 
concedido para tal fin. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 15 de agosto de 2023. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2207 

 
REFERENCIA:        LIQUIDATORIO–SUCESIÓN INTESTADA ACUMULADA 
CAUSANTES:         LUIS ENRIQUE RAMIREZ RAMIIREZ CC 2.487.041 
                                  EFIGENIA PEÑA DE RAMÍREZ CC 29.209.250 
DEMANDANTE:     JUAN PABLO RAMIREZ PEÑA CC 6.457.637  
                                   HECTOR JAVIER RAMÍREZ PEÑA CC 16.752.954  
                                  GABRIEL RAMIREZ PEÑA CC 6.457.814  
                                  JOSE ROBERTO RAMIREZ PEÑA CC 6.462.529  
                                  MARIA AMANDA RAMIREZ PEÑA CC 29.812.782  
                                  GLORIA INES RAMIREZ PEÑA CC 29.813.700  
                                  YOLANDA RAMIREZ PEÑA CC 29.814.569  
                                  ZORAIDA RAMÍREZ PEÑA CC 29.817.653 
RADICACION:        760014003007-2023-00646-00 
 

Santiago de Cali, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

           La parte interesada en el trámite LIQUIDATORIO de sucesión intestada acumulada- 

liquidación de la herencia y liquidación sociedad conyugal de los causantes LUIS ENRIQUE 

RAMIREZ RAMIREZ quien en vida se identificó con CC. 2.487.041 y EFIGENIA PEÑA 

DE RAMÍREZ quien vida se identificó con CC. 29.209.250, adelantada por JUAN PABLO 

RAMÍREZ PEÑA y otros, no procedieron a subsanar en los términos indicados en el auto 

que antecede (término transcurrió los días 4, 8, 9, 10 y 11 de agosto de 2023); el juzgado de 

conformidad con el artículo 82 y 90 del CGP rechazará la demanda. 

 

             Así las cosas, el Despacho,  

RESUELVE: 

 

             1.- RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

            2.- SIN LUGAR a ordenar la devolución de los documentos allegados, toda vez que 

la misma fue presentada en copias de conformidad a la Ley 2213 de 2022. 

 

            3.- ARCHÍVESE una vez ejecutoriado el presente previsto, previa cancelación de su 

radicación. 

 



NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 16 DE AGOSTO DEL 2023 
GC 
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